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DIRECCÉN REGIOI\IAL DE AGEEULruRA SA¡\¡

SAN MABTIN

Íl"eó alrción Dürcctorul fwnal
N"2 1 4 - zozq-cRSM/DRASAM

Mor-oban¡ba, ? O,ltl¡l 2ü4

VIS'TO:

El Informe Técnico 0l -2024-

CRSMiDRASAM/DOA/OGA/ALOG, de fecha I 7 de junio del 2024,
Nota Informativa N" I 27-2024-GRSM./DRASAM/DOA/OGA, de

fecha l8 de Junio del 2024 y el Memorándum N'179-2024-
GRSM/DRASAM/DOA, de fecha l7 de Junio de\2024.

Aue, de conformidad con la Conslilución Polílica del Eslado, el
Titulo IV, Capílulo NIV de la Ley de Refornrp Constitucional, Ley Nl27680 sobre Descentralización,
la Ley Orgánica de Gobieraos Regionales, Ley N" 27867 y sus ntodificatorias Le¡,es ¡¡" 27992 , *"
28013, se Ie reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía polilica, económica y adminislraliva en

los asuntos de su competencia, conslituyendo para su ad¡ninislraciótr económica yfinanciera un pliego
presupuestal.

Que, la Ley N' 27114, Ley de Procedimienlo Adn,inistrativo General,
aprobado con Decreto Supretno N" 0001-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en su
numeral l.l del articulo IV del Texto Único ordenado, doncle precisa que las autoridades
administrativas deben de ücluar con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuitlas y de acuerdo o losfines para los que fueron conferidas.

Que, el texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de

conlrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglanrcnto,
aprobado por el Decreto Supremo N" 344-201\-EF y demás ntodificatorias, establece por regla
General que cuando las entidades requieren conlralar bienes, servicios u obras, dependiendo de la
naturaleza de la prestación y el valor referencial, se lleven a cabo, entre otros, procedimienlos de
selección de Licitación Pública, Concurso l'úblico, Adjudicación Simplificada, Selección de

Qonsultores Individuales, Subasta htversa Eleclrónicay Conparación de Precios

Que, con fecha 02 de Ab¡il del 2024 se convocó a través del SEACE

el procedimiento de selección: Concurso Público N' 001-2024-GRSM/DRASAM/CS-I para la

convocatoria para la contratación del Servicio de ¡mplementación de semillas germinadas (elaeis

guineensis) para el proyecto: Mejoramiento de la competitividad en la cadena productiva de

palma aceitera en las provincias de Tocachc y Lamas del departamento dc San Martin.

Que, con fecha 07 de Mayo del 2024, correspondiente a la Etapa de

Presentación de Oflertas (Electrónica), logrando presentarse el siguiente postor:
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OIREOCr)N REGIOI\¡'IL DE AGNICULTURA SAN MART|N
SAN MARTIN

I o .nn zat
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Que. con fecha 08 de Mayo del 2024, se otorga la buena pro al
CONSORCIO AGROSERVICIOS conformado por las empresas: AGROSERVICIOS RAYMOR
E.I.R.L. y VVF CONSTRUCTORES S.A.C., por el monto de S/ 2'545,200.00 (Dos Millones

Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100 soles) sin ICV.

Que, con fecha 09 de mayo del 2024 se registró en el SEACE el

consentimiento de la buena pro del procedirniento de selección: Concurso Público No 0Ol-2024-
GRSI\{./DRASAM/CS-1. para Contratación del Servicio de implementación de semillas
germinadas (elaeis guineensis) para el proyecto: "Mejoramiento de la cornpetitividad en Ia cadena

productiva de Palma Aceitera en las provincias de Tocache y l.amas del departamento de San Martin",
a favor del posfor CONSORCIO AGROSERVICIOS.

Que, los plazos para la presentación de los requisitos para

perfeccionar el contrato, así como para la suscripción del mismo, fueron:

Que, mediante Carta N' 02-CA-2024, con fecha 2l de mayo del 2024,
el CONSORCIO AGROSERVICIOS, postor adjudicatario del procedimiento de selección: Concurso
Público No 001-2024-GRSM/DRASAI\4/CS-1, para Contratación del Servicio de implementación

e semillas germinadas (elaeis guineensis) para el proyecto: "Mejoramienlo de Ia competitividad en
cadena productiva de Palma Aceitera en las provincias de Tocache y Lamas del departamento de

Martin", remite los documentos (requisitos) para el perfeccionam iento del contrato derivado de
edimienlo de selección en mención.

Que, mediante correo electrónico de fecha 22 de Mayo del 2024,
enviada por el Área de Logística de la Dirección Regional de Agricultura y recibida en la misma fecha
por el adjudicatario, la entidad le solicito que subsane las observaciones encontradas en la
documentación presentada para el perfeccionam iento del contato: otorgándole para tal efecto el plazo
de cuatro (04) días hábiles, el cual vencia el 28 de Mayo del 2024. Las observaciones consistían en lo
siguiente:

a) Presentación de la Garanlía de Fiel Cunrplimiento: Carta Fianzo.

b) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante notorio de cada de los integrantes de

ser el caso.
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Plazo para presentación de los
requisitos para el perfeccionar el

contrato
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consentimiento de la buena

pro en el SEACE

Plazo para suscripción del
contrato
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DNECCÉN REGIONAL OE AGRIG1JLruRA SAIII N
SAN MARTIN

N.214 - 2o24-GRSM/DRASAM

Morobamba, J ¡ ?ú4

Que, las bases del procedimiento de selección Concurso Público N'
001-2024-GRSM/DRASAM/CS- 1, aprobado medianre Formato No 07 el 02 de Abril de 2024,

establecieron en su numeral 2.3. Del Capítulo [l, lo siguiente:
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El posrú gú.dor de lá Dú.n. pro d.D. p..*ñto. k)3 .hli¡{cñi.r doqlmálc para pé.l.cd@. cl

á) Garú{ra d. l'¡cl @mpl¡mi.ñto del 6or.to.
b) Gara.lra d. nd @Bplini¿nlo F, pEst c¡$.t .cc¿sd!3, ¿. .Gr el co.
c) Co.i¡iato (ta co sorc& @ñ i¡¡m6c ,cO.llaóa3 .ñ¡¿ Ndsb d. c¿da úrc d. los i{.e€nl.3 de

d) Códgo d. @..1¡ ¡nl.¡ba¡@.b (CCl) o. d .l c.so dq provÉcdorc. ño doñlcil¡¿d6. ¿l númdo
d¿ e @añta bo¡a5d! y ¡a c.t¡dad b.¡@ña .n el erl¿.ior.

G) co¡¡¡ dc i, ürcnd¡ dd podlr ód r.9réenhnr. Eq3¡ d¿ lá ¿rp@s qu.E@dit qu.@.¡1.
6 rá@lt d¿3 p..á pc.téc.¡ñ. rl cnüllo, cu¿ndo @.Elpnd..

o corl, rlo oN¡ d.¡ poslor.ñ ca6o d. ocrson. Etu.al. ode su r6pr.snt¿nl. l¿gol6n (¡3ód6
pcMÉ lur¡dk¿.
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h) Altdizeló..r. ñol¡fE.lro d. lo d¿c¡tión dc 16 Enüdád sob.. Lr lol¡.lud d. ¡hplirctá. d.

p!.zo ñ.di¿¡l. hdf.s Gl«1ró¡lco5 dc co.nu.l6dó.r d (ar¿ro N' '12).

l) o.r¡¡b d¿ lo! p..c¡or uñ¡t r¡N .t r e...lo o,cn do?.

l) ElLuclúá dc.610.ó.
k) o¿t¡llé dÉl pr..¡o d. l¿ of.rt d. cad¡ uño dé bs 4.vldc qe @tdDñ cl r.rq6le'-

Que, asimismo, el numeral 2.4. De las bases, precisa respecto a la
forma de presentación de los requisitos citados en el párrafo anterior:

2.4.PEñFECCIONAMIEÑTO DÉL CONf RAf O

Que, el numeral l4l.l del Reglamento de la Ley No 30225 aprobado

por el Decreto Supremo N" 234-2022-EF que modifica el Decreto Supremo N" 344-2018-EF

Reglamento de Ia Ley N' 30225; prescribe qlue, dentro del plazo de ocho (8) días hábiles siguientes al
istro en el SEACE del consentimie to de la buena pro o de que esla haya quedado

min¡strül¡vamenle frme, el poslor ganador de la buena pro preseflta los requisitos para
rfeccionar el contraÍo- En ur plazo que no puede exceder de los dos (2) días hábiles siguientes de

presentados los documenlos la Entidad suscribe el conlralo o notifca la orden de compra o de

servicio, según corresponda, u otorga un plazo adicional paru subsanar los requisitos, el que no puede

exceder de cualro (4) días hábiles contados desde el día siguiente de la nolificación de la Enlidad. A

los dos (2) días hábiles como mátinto de subsanadas las observaciones se suscribe el contrato. 141.2,

Cttando la Entidad no cumpla con perfeccionar el contraÍo dentro de los plazos establecidos en el
literal a), el postor ganador de la buena pro puede requerirla para ello, dándole un plazo de cinco (5)

días hábiles. Vencido el plazo otorgado, sin que la Entidad haya perfeccionado el contrato, el postor
ganador tiene lafacultad de dejor sin efeclo el otorgamiento de la buena pro, con lo cual dejo de estol
obligtdo a la suscripción del mismo o a la recepción de la orden de compra o de servicio.
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Movobamba, 201uN2021,
Que, de acuerdo con el numeral 136.1 del arfículo 136 del

Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de las Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto

Supremo N" 344-2018-EF, una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro o cuando esta ha

quedado adm in istrativamente firme, la Entidad y el postor ganador tienen la obligación de perfeccionar

el contrato, ahora bien, debe señalarse que el artículo l4l del reglamento establece los plazos y el
procedimiento que deben ser observadas por ambas partes para suscribir el contrato.

Que. el postor CONSORCIO AGROSERVICIOS, no ha curnplido en

el plazo correspondiente. con presentar la Garantía de FielCumplimiento y el Contrato de consorcio
n firmas legalizadas ante notario de cada de los integrantes de ser el caso, requisitos para el

perfeccionam iento del contrato siendo que cuando no se perfeccione el contrato por causa imputable

al postor,'este pierde automáticamente la buena pro, en virtud del numeral 141.3 del Decreto

Supremo No 234-2022-EF, que modifica el Decreto Supremo N' 344-201 8-EF, Reglamento de la Ley
No 30225. Una vez transcurrido el plazo de consentimiento de la perdida de la buena pro, el órgano
encargado de las contrataciones, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes, requiere al

postor que ocupo el siguiente lugar en el orden de prelación que presente los documentos para

perfeccionar el contrato en el plazo previsto en el numeral 141.1.

Que. en el presente caso la adjudicataria de la buena pro, no cumplió
con lo previsto por la normativa de contrataciones del Estado para fines de perfeccionar el contrato; es

más, incurnplió con subsanar la documentación faltante: por lo que se entiende claramente que el no
perfeccionamiento del contrato ha sido por causa imputable al postor, perdiendo automáticamente este
último conlbrme al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Que, mediante Informe Tecnico 0l-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/LOG. de fecha I 7 de junio del 2024, el jefe del Área de Logística de la
Dirección Regional de Agricultura San Martin. solicita declarar la pérdida de la buena pro, respecto al
procedimiento de selección: Concurso Público No 001-202,1-GRSM/DRASAIV/CS-1, para
Contratación del Servicio de implementación de semillas germinadas (elaeis guineensis) para el
proyecto: "Mejoramiento de la competitividad en la cadena productiva de Palma Aceitera en las

;provincias de Tocache y l,amas del departamento de San Martin", al postor CONSORCIO
ACROSERVICIOS, por el monto de su oferta ascendente a S/ 2'545,200.00 (Dos Millones Quinientos
Cuarenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100 soles) sin IGV.

Que, mediante Nota lnformativa '121-2024-

GRSM/DRASAM/DOA/OGA, de fecha l8 de junio óel 2024, el jefe de la Oficina de Gestión
Administrativa de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, informa que el plazo para Ia
presentación de la subsanación concluyo sin que estas sean superadas por el CONSORCIO
AGROSERVICIOS; dejándose s¡n eGcfo autonrál¡camente la adjudicación efectuada por la causal de
no suscripción del contrato por causa imputable al adjudicatario CONSORCIO AGROSERVICIOS,
según lo establecido en el literal c) del artículo l4l del Reglarnento. solicitando así la em isión del acto
resolutivo sobre la perdida de la buena pro.
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DNECCÉN NEGENAL DE AGRICULTURA SAN ÍVTAFÍ|N
SAN MAATIN

tlg,r olu^c,íón Dinet*rul, frryignal
N.2 14 - 2024-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 2 0 .lllN 2m4'

Que, mediante memorándum N' 179-2024-GRSM/DRASAM, de

fecha I 7 de Junio de!2024, el Director Regional de Agricultura San Martin, autoriza [a elaboración de
la presente resolución dejando sin efecto la adjudicación y la declaratoria de desierto del procedimiento
de selección CONCURSO PUBLICO No 001-2024-GRSM/DRASAM/SC- 1.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N" 312-2023-GRSM/CR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría
Legal, Area de Logístic4 Oficina de Gestión Administrativa y de la Dirección de Ia Dirección
Regional de Agricultura San Martín.

SE RESI]EI,\¡T]:

ARTI('TL() I'RINII.]ItO. Df,JAR SIN EFECTO EL
CONSENTIMIENTO DE LA BUf,NA PRO, respecto al procedimiento de selección: CONCURSO
PÚBLICO N" 0l -2024-GRSM/DRASAM/CS- | para la convocatoria de la CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE SEMILLAS Gf,RMINADAS (ELAEIS

UINEENSIS) para el proyecto: ''Mejoramiento de la competitividad en [a cadena productiva de
Pahna Aceitera en las provincias de Tocache y Lamas del departamento de San Maflin", al postor
CONSORCIO AGROSERVICIOS, por el rnonto de su oferta ascendente a S/ 2'545,200.00 (Dos
Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100 soles) sin lGV.

ARTICULO SEGUNDO. _ DECLARARSI,

,

i!>.

ROCf,DIMIENTO DE SELECCIÓN dEI CONCURSO PÚBLICO
Df,SIERTA EL

0t-2024-
RSM/DRASAM/CS- I

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR al Organo de
Contrataciones de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, dar cumplimiento al presente acto
resolutivo y actuar conforme a sus funciones y competencias.

ARTICULO (lLlAliT() - NO'l'lFíQtluSE I l)rcscntc resolLrci(rr a

la parte interesada y órganos pertinenles, con las formalidades de Ley

GOBIERNO RECIONAL DE sAN MAñfII,I
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l,lauo E Rivero Herrera
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